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Acuerdo Plenario sobre la procedencia de dictar medidas de

protección en favor de lvania Dolores Ríos Lázaro, en su calidad

de Síndica Única del Ayuntamiento de lsla, Veracruz, en contra de

presuntos actos que, a su dec¡r, son constitutivos de violencia

polít¡ca contra las mujeres en razón de género.
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RESULTANDO:

l. Antecedentes.

l. Del escrito de demanda y demás constancias que integran el

exped¡ente, se advierte:

2. lnicio de funciones. El uno de enero de dos mil veintidós,

los Ayuntamientos que conforman el estado de Veracruz, como el

caso de lsla, iniciaron funciones las y los ediles integrantes del

cabildo para el periodo 2022-2025.

3. Designac¡ón de Magistrado Prov¡sional en Func¡ones. El

doce de diciembre de dos m¡l veintidós, en cumplimiento al acuerdo

plenar¡o de las y el integrante del Pleno de este Tribunal Electoral,

se designó al L¡cenc¡ado José Antonio Hernández Huesca, como

Magistrado Provisional en Func¡ones, para sustituir al entonces

Magistrado, por haber concluido el periodo de sus funciones.

4. Presentación de escrito de demanda, El quince de junio de

dos mil veintitrésl, lvania Dolores Ríos Lázaro, ostentándose como

Síndica Municipal del Ayuntamiento de lsla, Veracruz, presentó

escrito de demanda d¡rectamente ante este Órgano Jurisdiccional,

en contra del Presidente Municipal del mismo ente ed¡licio, por

presuntos actos y omisiones que pudiera constituir v¡olencia polÍtica

contra las mujeres en razón de género.

5. lntegrac¡ón, turno y requer¡m¡ento. El mismo día, la

Magistrada Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, acordó

integrar el expediente f EV.JDC-6712023, y lo turnó a la ponencia

a cargo de la Magistrada Claud¡a Diaz Tablada, para los efectos

1 En lo subsecuente todas las fechas se referirán a esta anual¡dad, salvo indicación en
contraaio.
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ll. Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano.
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6. As¡mismo, ordenó requer¡r al Pres¡dente Municipal del

Ayuntamiento de lsla, Veracruz, en su calidad de autor¡dad

responsable, para que diera trámite al medio de impugnación

conforme lo previsto por los artículos 366 y 367 del Código

Electoral, toda vez que el escrito de demanda fue presentado

directamente ante este Órgano Jurisdiccional, así como para que

rindiera su informe c¡rcunstanciado.

7. Recepción y radicación- El veinte de jun¡o, la Magistrada

lnstructora tuvo por recibido el expediente y radicó el Juicio

Ciudadano en la ponencia a su cargo.

8. Asimismo, la Magistrada lnstructora quedó a la espera del

trámite de publicitación y el ¡nforme circunstanciado por parte de la

autoridad responsable o, en su caso, al pronunciamiento

respectivo, en el momento procesal oportuno.

9. Formulación del proyecto. Al estimarse necesar¡o

pronunciarse en torno a la procedencia de medidas de protecc¡ón

en un asunto donde se aduce una posible violencia polÍt¡ca contra

las mujeres en razón de género, la Mag¡strada lnstructora ordenó

formular el proyecto respectivo:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Actuación colegiada.

10. De conformidad con los artículos 66, Apartado B, de la

Constitución Política del Estado de Veracruz; 3 413 del Código

Electoral; y, 40, fracción 1,124, 147 y 156 del Reglamento lnterior de

este Tribunal Electoral, se otorga a las y los Magistrados la atribución
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prev¡stos en el artículo 369 del Código Electoral del Estado de

Veracruz.2

2 En adelañte también Cód¡go Electoral.

3 En adelante tamb¡éñ se.á reterida como Constitución Locá|.
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para sustanc¡ar bajo su estricta responsabilidad y con el apoyo del

Secretariado de Estudio y Cuenta adscritos a sus ponencias, los

medios de impugnación que le sean turnados para su conoc¡miento,

esto es, tienen la facuhad para emit¡r acuerdos de recepc¡ón,

rad¡cac¡ón, admisión, cierre de instrucción y demás que sean

necesarios para la resolución de los asuntos.

11. Lo anter¡or, t¡ene razón de ser si se toma en cons¡derac¡ón que

el objeto es lograr la prontitud procedimental, que perm¡ta cumpl¡r

con la función de impartir oportunamente la justicia electoral, en los

breves plazos füados al efecto.

12. Por ello, se concedió a las y los Magistrados, en lo individual,

la atribución de llevar a cabo todas las actuaciones necesarias del

proced¡miento que ord¡nariamente se s¡gue en la ¡nstrucción de la

general¡dad de los expedientes, para ponerlos en cond¡c¡ones,

jurídica y mater¡almente, de que el órgano jurisdiccional los resuelva

colegiadamente.

13, Empero, cuando se tratan de cuestiones d¡stintas a las antes

aludidas, esto es, que lo que se provea en un expediente sea una

modificación en la sustanciac¡ón del proced¡miento ordinario o temas

en los que se tomen decisiones transcendentales, antes y después

del diciado de la sentencla, debe ser competencia del Pleno de este

Tribunal y no de la Magistrada o Mag¡strado ¡nstructor, por quedar

comprendidas en el ámbito general del órgano colegiado.

14. Así, la competenc¡a para su emisión se surte a favor del Pleno

de este órgano jur¡sdiccional, habida cuenta que se refiere a una

cuestión preliminar a la resolución de un asunto, en donde s¡ el

Tribunal Electoral en Pleno le corresponde resolver el fondo del

asunto, también le compete pronunciarse en Pleno en torno a
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cuestiones accesor¡as, como el dictado de medidas de protecc¡ón.4

15. Como en este caso se trata de determinar lo conducente

respecto a proveer medidas de protección en favor de la parte

promovente, se estima que se debe estar a la regla y criterio de

jurisprudenc¡a que se han señalado, por consigu¡ente, debe ser el

Pleno de este Tribunal Electoral, actuando en coleg¡ado, quien em¡ta

la determinación que en derecho conesponda.

16. Del análisis integral y exhaustivo al escrito de demanda, se

adv¡erte que la actora lvan¡a Dolores Ríos Lázaro en su calidad de

Síndica del Ayuntamiento de lsla, Veracruz, promueve el presente

Juicio en contra del Pres¡dente Municipal del m¡smo ente edilicio,

por presuntos actos que podrían constituir violenc¡a polÍtica contra

las mujeres en razón de género, los cuales se tratan de lo siguiente:

lndebida convocator¡a a sesiones de cabildo

Om¡sión de proporcionarle la informac¡ón solicitada por

instrucciones del Pres¡dente Municipal.

Despido injustificado de personal a cargo de la actora.

17. Ahora bien, conforme a los planteam¡entos de la parte

inconforme y sin prejuzgar sobre el fondo del asunto, este

Tribunal Electoral considera procedente em¡tir med¡das de

protección solicitadas en favor de la parte actora y su familia, con

4 Al respecto, resulta aplicable el criterio dé la jurisprudencia lll99 de rubroi MEoIOS OE

rMpucNAcróN. LAs REsoLUctoNEs o acruAcloNEs ouE lfrlPLlQUEN UNA
MoDrFrcacÉN EN LA susrANctActóN DEL PRocEDl¡llENTo oRDlNARlo, soN
COMPETET'ICIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO OEL fTIAGISfRADO INSTRUCfOR,
Consultable en te gob.mx.
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SEGUNDO. Estudio sobre la procedencia de med¡das de

protección,

. Humillaciones, vejac¡ones y amenazas, que le provocan

v¡olencia emocional y psicológica, en su calidad de madre

soltera.
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la f¡nalidad de salvaguardar provisionalmente los derechos que

asegura se le están menoscabando ante eventuales actos que

pudieran resultar lesivos en sus derechos humanos con motivo de

su género-

18. Lo anterior, en v¡rtud que ello const¡tuye una cond¡c¡ón

necesaria para la materia del litigio, en relación con el derecho de

ser votada en su vertiente de ejercicio del cargo como Síndica

Única; conforme a las razones que se exponen a continuación.

19. Pues de conformidad con el artículo 1 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades,

en el ámb¡to de sus competencias, tienen la obligación de proteger

y garantizar los derechos humanos y, en su caso, prevenir,

investigar, sancionar y reparar las violaciones de tales derechos.

20. Dicho dispositivo constitucional, también establece que los

derechos humanos, entre los que se encuentra el derecho de toda

persona a no ser discriminada por su género u or¡gen étnico, no

podrán resfingirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las

cond¡c¡ones que la prop¡a Constitución contiene.

21. En sincronía, los artículos 1 , 16 y 17 de dicha Constitución

Federal, establecen la protección progresiva del derecho a la tutela

judicial efectiva y el deber de preven¡r violaciones a los derechos

humanos, lo cual implica la obl¡gación de garantizar la más amplia

protección de derechos, que incluya su protección preventiva, de

tal forma que los instrumentos procesales se const¡tuyan en

mecanismos efect¡vos para el respeto y salvaguarda de tales

derechos.

22. Esto es así, porque la justicia cautelar se considera parte del

Derecho a la tutela judicial efectiva que proclama el artículo 17 de

la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto

que su finalidad es garant¡zar la e.iecutiv¡dad de una resolución
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jurisdiccional, así como la protección efec{iva de derechos

fundamentales.

23, Ciertamente, la tutela preventiva se conc¡be como una

defensa contra el peligro de que una conducta ilíc¡ta, o

probablemente ¡lícita, cont¡núe o se repita y con ello se lesione el

interés original, considerando que existen valores, principios y

derechos que requieren de una protecc¡ón específ¡ca, oportuna,

real, adecuada y efect¡va.

24. En ese sentido, para garantizar su más amplia protección, las

autoridades deben adoptar medidas que cesen actividades que

causan un daño y que prevengan o eviten un comportam¡enlo

lesivo. AsÍ, las medidas cautelares forman parte de los mecanismos

de tutela preventiva, al constituir medios ¡dóneos para prevenir la

posible afectación a derechos y pr¡ncipios.

25. Tanto la Comisión lnteramer¡cana, como la Corte

lnteramericana de Derechos Humanos, han adoptado la visión

procesal contemporánea de las medidas cautelares, al reconocer

en sus resoluciones que éstas tienen un doble carácter: el cautelar

y el tutelar.

26. Conforme con el primero, las medidas tienen como propósito

preservar una s¡tuación jurídica, así como los derechos en posible

riesgo hasta en tanto se resuelva la petición que se encuentra bajo

conocimiento en el sistema.

27. Su objeto y fin son los de asegurar la integridad y la

efectiv¡dad de la decisión de fondo, para que de esta manera se

evite que se lesionen los derechos alegados, para que se pueda

cumplir con la dec¡s¡ón final y, en su caso, con las reparaciones

correspondientes.
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28. De acuerdo con el carácter tutelar, las medidas buscan evitar

un daño irreparable y preservar el ejerc¡cio de los derechos

humanos.

29. Así, en concordancia con el mandato const¡tuc¡onal contenido

en el articulo primero, los tratados internacionales, así como en los

criter¡os asum¡dos por el máximo Tribunal del país, la o eljuzgador

debe basar sus decisiones en una p¡ataforma con perspectiva

ampl¡a que garantice, tutele e impulse los derechos de las personas

de grupos h¡stór¡camente más desproteg¡dos.

30. En esas condiciones, la causa de la pretensión cautelar

supone la acred¡tac¡ón de hechos que demuestren veros¡mil¡tud o

apariencia del derecho invocado y el peligro en la demora, con base

en un conocimiento perifé,'ico o superficial y asp¡ran a una

ant¡c¡pac¡ón en términos generales que autoriza a obtener una

tutela provisional de los b¡enes o respecto de las personas

involucradas en el proceso.

31. Al respecto, el artículo 2 de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, establece que los Estados Parte se

comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos

const¡tucionales y a las d¡sposic¡ones de esta Convención, las

medidas leg¡slativas o de otro carácter que fueran necesar¡as para

hacer efectivos los derechos y l¡bertades fundamentales

reconocidas en el sistema convencional.

32. Asim¡smo, la Convención lnteramericana para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer "Convención De

Belém Do Pará", dispone:

t...1

Artículo 4

Toda mujer tiene derecho al reconocim¡ento, goce, ejercic¡o y
protección de todos los derechos humanos y a las l¡bertades
consagradas por los instrumentos reg¡onales e internacionales sobre
derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros:

a. el derecho a que se respete su v¡da;

8
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b. el derecho a que se respete su ¡ntegridad ffsica, psiqu¡ca y moral;

c. el derecho a la libertad y a la seguÍ¡dad personales;

t.t
e. el derecho a que se respete la d¡gnidad inherente a su persona y
que 5e proteja a su fam¡l¡a;

I...1

Artículo 7

Los Estados Partes condenan todas las formas de v¡olenc¡a contra la
muier y conv¡enen en adoptar, por todos los med¡os aprop¡ados y s¡n
dilaciones, políticas orientadas a preven¡r, sancionar y erradicar d¡cha
v¡olencia y en llevar a cabo lo s¡guiente:

a. abstenerse de cualqu¡er acción o práct¡ca de v¡olencia contra la
mujer y velar por que las autor¡dade§, sus funcionar¡os, personal y
agentes e ¡nst¡tuc¡ones se comporten de conform¡dad con esla
obl¡gac¡óni

b. actuar con la deb¡da diligenc¡a para prevenir, ¡nvest¡gar y sancionar
la violencia contra la mujer;

t...1

34. De conformidad con su expos¡c¡ón de motivos, esta ley

obedece a la necesidad de contar con un instrumento jurídico que

contenga una real perspectiva de género y que cumpla con los

estándares ¡nternacionales establecidos en los tratados en la

materia.

35. Esto, en el entendido de que la ley pretende establecer las

condiciones juríd¡cas para brindar seguridad a las mujeres en

México y es aplicable en todo el terr¡tor¡o nacional, y obligatoria

para los tres órdenes de gobierno.

I

33. En este sentido, la Ley General de Acceso de las Mujeres a

una Vida L¡bre de Violencia, const¡tuye un ¡nstrumento indicativo

para las entidades federativas con el propós¡to de ¡r eliminando la

v¡olenc¡a y la discriminación que, en algunos casos, viven las

mujeres en nuestro país.

36. La referida ley establece que las autor¡dades competentes

deberán emitir órdenes de protecc¡ón en cuanto conozcan hechos

probablemente constitutivos de ¡nfracciones o delitos que impliquen
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violenc¡a para las mujeres, con la f¡nalidad de proteger el ¡nterés

superior de la pos¡ble víctima:

Artículo 27. Las órdenes de protecc¡ón: Son actos de protección y de
urgente aplicación en func¡ón del interés superior de la Víctima y son
fundamentalmente precautorias y cautelares. Deberán otorgarse por
la autor¡dad competente, inmediatamente que conozcan de hechos
probablemente constitut¡vos de infracciones o delitos que impl¡quen
v¡olencia contra las mujeres.

37. Asimismo, en el artículo 4, fracción XlX, de la Ley de Acceso

de las Mujeres a una Vida L¡bre de Violencia para el Estado de

Veracruz, se establece que:

Artículo 4. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por:

XlX. Órdenes de Protección: Actos de protección y de urgente
aplicac¡ón en func¡ón del interés superior de la víct¡ma; son medidas
precautorias y cautelares;

Artículo 42. Las órdenes de protección son med¡das precautorias y
cautelares, de urgente aplicación en función del interés superior de la
víctima. A solicitud de la víct¡ma o de cualquier persona y ante la
ocurrencia de un tipo o modalidad de violenc¡a de género, la autoridad
jurisd¡ccional ante la que se acuda otorgará órdenes de protección.

Las órdenes de protección son personalís¡mas e intransferibles y
podrán ser:

l.De emergencia; y

ll.Preventivas.

39. A su vez, el artículo 40 de la Ley General de Víctimas, prevé

que:

"...Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad
personal o en su vida o existan razones fundadas para pensar que
estos derechos están en riesgo, en razón del del¡to o de la v¡olación
de derechos humanos sufrida, las autor¡dades del orden federal,
estatal, del Distrito Federal o munic¡pales de acuerdo con sus
competencias y capacidades, adoptarán con carácter inmed¡ato, las
med¡das que sean necesarias para ev¡tar que la víct¡ma sufra alguna
lesión o daño... ".

10

38. Por su parte, el a¡lículo 42 de la referida Ley, establece que:



ACUERDO PLENARIO SOARE iIEDIDAS DE PROTECCIÓN
TEVJDC-6712023

41. En este conte)Ío, con la f¡nal¡dad de frjar direclrices de

actuación en el ejerc¡cio de las funciones de las autoridades

jurisd¡cc¡onales, de procurac¡ón de just¡cia y administrativas,

diversas autoridades suscribieron el "Protocolo para la Atención

de la v¡olencia política contra las mujeres en razón de género".5

42. En el alud¡do Protocolo, se estableció lo siguiente

G. Tribunal Electoral del Poder Jud¡c¡al de la Federación.

El Tr¡bunal Electoral únicamente tiene facultades jurisdiccionales, por
lo que no puede atender directamente a una vfct¡ma de violencia
polít¡ca, aunque sÍ puede resolver casos relacionados con dicha
violenc¡a. S¡ t¡ene conoc¡m¡ento de uno o m¡entras se sustancia un
proceso, una de las partes involucradas la sufre, debe informarlo a las
autoridades competentes (FEPADE, lNE, INMUJERES, FEVIMTRA,
así como ¡nstituciones estatales y/o mun¡cipales) para que le den la
atenc¡ón ¡nmed¡ata que corresponda y, si es el caso, resolver el
asunto planteado bajo los requerimientos con los que se debe atender
la violencia polÍtica con élementos de género.

No obstante, las instancias jur¡sd¡cc¡onales electorales
(¡nclu¡das, por supuesto las locales) pueden d¡ctar órdenes de
protección, conceptual¡zadas en el artfculo 27 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

43. De lo transcrito, se aprecia que este Tribunal Electoral, en el

ámbito de su competencia, al tener conocimiento de una situación

en la que se afirman presuntos actos de violencia en razón de

11

40. A esto, se suma la recomendación del Comité de la CEDAW

hecha a México en el año 2012, en el sent¡do de "Acelerar la

aplicación de las óñenes de protección en el plano estatal,

garantizar que las autor¡dades peúinentes sean conscientes de la

impoñancia de emitir órdenes de protecc¡ón para las mujeres que

se enfrentan a rlesgos y adoptar las medidas necesaias para

mantener la duración de las órdenes de protección hasta que la

víctima de la v¡olenc¡a deje de estar expuesta al riesgo".

s Entre ellas, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: el lnstituto Nacioñal
Electoral; la F¡scalia Especial para la Atención de Delitos Electorales; la Subsecretarla de
Derechos Humanos de la Secretarla de Gobernaciónt Ia Com¡sión Ejecut¡va de Atención a
VÍctirñas; la Comis¡ón Nacional para Prevenir y Errad¡car la Violencia cont¡a la Mujeres; el
¡nstituto Nacionalde las Mujeres;y la Fiscalfa Espec¡alpara los Delitos de V¡olenc¡a contra las
Mujeres y Trala de Personas.
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44. En suma, este Tribunal Electoral determina que de

conformidad con lo previsto en los artículos 1, 16 y 17 de la

Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos; 2 de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos; 4, párrafo

pr¡mero, ¡ncisos a), b), c) y e); 7, párrafo primero incisos a) y b) la

Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Errad¡car la

Violencia Contra la Mujer "Convención De Belém Oo Pará", 27 de

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia y 40 de la Ley General de Víctimas, todas las autoridades

tienen la obligación de proteger y garantizar los derechos

humanos.

45. En su caso, prevenir, investigar, sancionar y reparar las

v¡olac¡ones de tales derechos, así como de emitir, cuando resulte

necesario, de forma ¡nmediata las med¡das necesarias para la

protecc¡ón de hechos probablemente const¡tutivos de infracciones

o del¡tos, primordialmente e1 el caso de que impliquen v¡olenc¡a

para las mujeres. Ello, con la finalidad de proteger el interés

superior de las posibles víct¡mas, ¡ncluso, tanto de hombres como

de mujeres.

46. Asimismo, sobre la procedenc¡a de las medidas sobre los

familiares de la victima (en este caso, un hijo menor) tiene su

fundamento en el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley General

de Víctimas, al establecer que son víctimas indirectas los fam¡liares

o aquellas personas físicas a cargo de la vÍctima directa que tengan

una relación ¡nmediata con ella.

12

género, debe adoptar las medidas necesar¡as a fin de contribuir a

la protección de los derechos humanos y bienes jurídicos que, en

este caso, puedan resultar afectados en perjuicio de la hoy actora

en su cal¡dad de Síndica Única delAyuntamiento de lsla, Veracruz,

y de su familia, a efecto de que las autoridades competentes den

atención inmediata y eficaz a la vulnerabilidad identif¡cada, en

tanto se resuelve el fondo del presente asunto.



Tr¡bunal Eloctoral

47, Por tanto, de manera preventiva y espec¡almente ante la

urgencia necesaria en este tipo de casos, a efecto de evitar una

posible consumación de hechos que puedan resultar en perjuicio

de la parte promovente, este Tribunal Electoral determina que lo

procedente, como ya se había adelantado en párrafos anteriores,

es dictar en favor de la hoy actora y su familia, medidas de

protecc¡ón.

48. De ahí que, en observancia del principio de la apariencia del

buen derecho y peligro en la demora, este Tribunal Electoral

considera oportuno y necesar¡o, vincular a las autoridades que

adelante se enuncian para que, en el ámbito de su respectiva

competencia, adopten las medidas que conforme a derecho

resultan procedentes para proteger los derechos y bienes jurídicos

de la parte actora.

Anál¡sis de riesgo.

49. Para el dictado de las med¡das de protecc¡ón, tamb¡én se ha

considerado que no es sufic¡ente la sola mención de la existencia

de v¡olencia en razón de género para que las autoridades

jur¡sd¡ccionales dicten las medidas de protección.6

50. Esto es, deben ex¡stir elementos mínimos que permitan

determinar los actos que se realizan por razón de que la v¡olencia

se dirige a las mujeres por su condición de género; por lo que,

cuando una autoridad se encuentra ante la necesidad de

pronunciarse sobre alguna orden de protección, se debe:

Anal¡zar los riesgos que corre la víctima para poder generar

un plan acorde con las necesidades de protección, lo que

involucra que, de ser pert¡nente, se realicen diversas

diligenc¡as.

3 Los Magistrados de la Sala Super¡or, Janine M. Otálora Malassis y Reyes Rodrlguez
Mondragón, han susteñtado esta postura en los votos foÍñuládos en los diversos SUP_JDC-
164t202o, SúP - JOC-7 2412020 y SUP-REC-73/2020.
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Dependiendo del caso, tomando en cuenta la s¡tuac¡ón de la

parte actora y a part¡r de la urgencia ¡ntrinseca de las

medidas, es la propia autoridad que recibe la solicitud quien

t¡ene que llevar a cabo tal análisis.

En caso de adoptar las med¡das solicitadas, justificar su

necesidad y urgencia, esto es, analizar las circunstancias que

podrían derivar en un daño grave de dificil reparación a los

derechos como la v¡da, la integridad personal y la libertad.

La relevancia de acotar las medidas a cuestiones urgentes y

a riesgos vinculados a la vida, la integridad y la l¡bertad tiene

que ver, desde luego, con la protección de la persona y, con

el estándar probatorio requerido para el otorgamiento de las

medidas; por ello, no siempre que se aleguen genér¡camente

actos que, a decir de la parte actora, constituyen violencia,

ameritará el otorgam¡ento de una medida urgente, s¡no un

análisis en el fondo, es decir, una sentencia.

Actuar con una debida d¡ligenc¡a en aras de que la autor¡dad

facultada resuelva lo correspond¡ente respecto a la adopción

de med¡das, por lo que el dic{ado debe ser con prontitud y

solo por el tiempo necesario para que la autoridad facultada

para ello se pronunc¡e.

Analizar a qué autoridades estatales debe vincularse para

efecto de que coadyuven con este órgano jur¡sd¡ccional en

los casos en que deba garantizarse de manera preventiva la

integr¡dad de las mujeres que d¡cen ser víctimas de violenc¡a

en razón de género.

Asimismo, se deberá de examinar la situación al caso

concreto.

14

51. Como se advierte, resulta necesaria una metodología que se

haga cargo de las part¡cularidades derivadas del ejerc¡cio de los



derechos polÍt¡co-electorales, y que, a su vez, perm¡ta evaluar los

r¡esgos de la víctima y, a partir de ello, generar un plan de

protección adecuado a fin de que las medidas adoptadas sean

eficaces.

52. Desde luego, esta metodología debe hacerse cargo de la

opinión de quien solicita las medidas, lo que no implica trasladarle

la responsabilidad de delinearlas, sino atender la problemática

acorde a su situación particular.

53. En los térm¡nos relatados, este Tr¡bunal analiza los riesgos

sobre la cuestión planteada, a fin de determinar el tipo de medidas

de protección que resultan procedentes en favor de la parte

solic¡tante-

54. En el caso, es necesar¡o referir que, de pers¡st¡r los actos que

menciona la actora en su demanda, se corre el riesgo de que la

autoridad responsable cometa actos que afecten la integridad de la

fecurrente.

55. Como se adv¡erte, la actora, en su cal¡dad de Sínd¡ca

Mun¡c¡pal del Ayuntam¡ento de lsla, Veracruz, señala que el

Presidente Municipal del mismo ente edilicio, ejerció violencia

politica por razón de género por conductas de intimidación

ocurridas en d¡st¡ntas ocasiones, asimismo manifiesta que pretende

¡nvisibilizarla, y que ha recibido amenazas de manera despectiva.

56. A su vez, ref¡ere que, por órdenes del Presidente Municipal,

se Ie ha negado d¡versa información sol¡citada, así como la

información relacionada con los asuntos a tratar en las sesiones de

cabildo, aunado a ello, refiere que en represalia se despidió a un

personal de confianza a su cargo, vulnerando su garantía de

audiencia.

57. Por lo expuesto, de manera preventiva y a fin de evitar la

posible consumación de hechos en perjuicio de la parte

15
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promovente, este Tr¡bunal Electoral determina que Io procedente

es dictar medidas de protecc¡ón, a fin de salvaguardar que se

ejecuten o cont¡núen ejecutando actos que de manera ¡nm¡nente

pongan en riesgo sus derechos político-electorales en su carácter

de Síndica Mun¡c¡pal del Ayuntamiento de lsla, Veracruz.

58. En el entendido que, aun cuando en el presente asunto no se

evidencia un inminente r¡esgo d¡recto a los derechos como la vida,

la ¡ntegridad personal y la libertad de la actora, se estima

procedente el dictado de medidas de protección, a favor de ella y

su familia, en virtud de que, finalmente, sólo buscan evitar un daño

¡rreparable y preservar el ejercicio de los derechos humanos.

TERCERO. Med¡das de protección.

59. De manera preventiva, a efecto de evitar la posible

consumación de hechos y/o actos ineparables en perjuicio de la

actora lvania Dolores Ríos Lázaro, en su cal¡dad de Síndica Única

del Ayuntamiento de lsla, Veracruz, este Tribunal Electoral

determina que es procedente vincular a las siguientes autoridades

del Estado de Veracruz:

lnst¡tuto Veracruzano de las Mujeres;

Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Veracruz;

Secretaria de Seguridad Pública;

Policía Municipal de lsla, Veracruz; y

Comisión Elecutiva Estatal de Atención integral a Víctimas

60. Ello, con la f¡nalidad que, en el ámbito de sus respectivas

atribuciones, dichas autoridades vinculadas despl¡eguen, a la

brevedad posible, las acciones que estimen necesarias de

protecc¡ón y salvaguarda de los derechos de la actora que puedan

constituir actos de violencia política en razón de género, que

pongan en r¡esgo su ¡ntegridad personal y la de su familia.



61. Lo anterior, con el f¡n de ¡nhibir conductas que puedan

Iesionar los derechos humanos y ,)l correcto ejercicio de los

derechos político-electorales de la actora como Sindica Única del

Ayuntamiento de lsla, Veracruz.

62. Para lo cual, en términos del artÍculo 373 del Código Electoral,

las citadas autoridades quedan vinculadas a informar, dentro del

plazo de cinco días hábiles, a este Tribunal Electoral las

determinaciones y acciones que consideren necesario adoptar.

63. Además, este Tribunal Electoral ordena que, a part¡r del

momento en que sea notificado de este Acuerdo y hasta que se

resuelva el Juicio al rubro citado, el Presidente Municipal del

Ayuntamiento de lsla, Veracruz, deberá acatar lo sigu¡ente:

Deberá abstenerse de realizar gualquiera de los actos a que

hace referencia la actora en su escrito de demanda o bien,

conducta u omis¡ón que pudiera const¡tuir v¡olencia polít¡ca

contra las mujeres en razón de género y que, además, le

pueda generar una afectación física y psicológica, así como

cualquier conducta que pueda menoscabar los derechos que

se deriven de la calidad que ostenta la actora.

64.

llevó

As¡mismo, deberá supervisar que las servidoras y servidores

públicos o cualquier otro bajo su mando, en su caso, deberán

abstenerse de cometer cualquier conducta dir¡gida a

menoscabar las func¡ones de la edil actora.

Fijar en los estrados del referido Ayuntam¡ento de lsla,

Veracruz, una copia del considerando tercero del presente

Acuerdo Plenario sobre Medidas de Protección y los puntos

resolutivos del mismo, la cual deberá permanecer en

estrados hasta que se emita la respectiva sentencia de fondo

As¡mismo, deberá emitir un informe sobre las acciones que

a cabo en cumplimiento a las presentes medidas de
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protección, dentro los cinco días hábiles siguientes a la

notificac¡ón del Acuerdo; apercibido de que, de no hacerlo, se le

podrá ¡mponer una medida de aprem¡o en términos de lo

establecido en el artículo 374 del Código Electoral.

65. Finalmente, en acatam¡ento a lo dispuesto por los artículos 9,

fracción Vll y 1'1, fracción Vy 19, fracción l, inciso m) de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para la entidad, el

presente acuerdo plenario deberá publicarse en la página de

internet http://www.teever.qob. mx/.

66. Por lo expuesto y fundado, se

ACUERDA:

PRIMERO. Se declaran procedentes las medidas de protección

en favor de lvania Dolores Ríos Láza¡o en su calidad de Sindica

Municipal del Ayuntamiento de lsla, Veracruz.

SEGUNDO. Se vincula y ordena a las autor¡dades señaladas en

el considerando TERCERO, para los efeclos que se precisan en

dicho apartado.
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NOTIFíQUESE, personalmente a la parte actora; por oficio, con

copia certificada del presente acuerdo, al Pres¡dente Municipal del

Ayuntamiento de lsla, Veracruz, así como a las demás autoridades

señaladas en el cons¡derando TERCERO; y por estrados a las

demás personas interesadas; asimismo, publíquese en la página

de internet de este Tr¡bunal Electoral; de conformidad con los

artículos 387, 388 y 393, del Código Electoral, y 143,145, 147,153

y 154 del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral.

Así por unanimidad de votos lo acordaron y firmaron las

Mag¡stradas y el Magistrado Provisional en Funciones integrantes

del Tribunal Electoral de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz,
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en su carácter de Presidenta, Claudia Díaz Tablada a cuyo cargo

estuvo la Ponencia, y José Anton¡o Hernández Huesca, quienes

firman ante Rodrigo Delgadillo Crivelli, Secretar¡o General de

Acuerdos Provisional en Funciones, con quien actúan y da fe.

TAN
Magistrada Presidenta

CLAUD DiA¿r J ANTON
HU

DEZ

Magistrado Provisiona len
unciones

RODRIGO D LLO C
Secretario General de Acuerd

Provisional en Funciones
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